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Se agrega al expediente el memorial presentado por el Curador Ad 

Litem, doctor Francisco Javier Úrsula Osorio donde informa que no 

puede aceptar el cargo ya que ha sido nombrado como curador y 

abogado en amparos de pobreza en doce (12) procesos en diferentes 

juzgados, los cuales relaciona en su escrito. 

 

Es de advertir, que desde el pasado 27 de abril de 2022, el curador 

había enviado al Despacho memorial de no aceptación al cargo, día 

siguiente a la notificación del nombramiento lo cual fue el 26 de abril 

hogaño, dando con ello respuesta a la manifestación que hace la 

apoderada de la parte demandante de que le notificó el 

nombramiento al curador y éste guardó silencio teniéndose como 

aceptado el cargo y procediendo a notificarle la demanda.   

 

En razón de lo anterior, se designa al abogado LUIS FERNANDO PÉREZ 

GALLEGO localizable en la dirección Calle 50 # 51-24 Oficina 1401 

teléfonos 5110932 y 3122886120 correo electrónico 

ferperez95@hotmail.com (Nr.7º del artículo 48 C.G.P.). Líbrese por la 

parte interesada comunicación del nombramiento en los términos del 

artículo 49 ibidem, para que proceda asumir el cargo. Una vez acepte 

el cargo, la parte demandante deberá dar cumplimiento al artículo 8º 

del Decreto 806 del 2020. 
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